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cfeetos nacionales, Quedando
de rogados los derechos que
hasta ahora se han satisfecho
por estraccion, respec to del co
mercio inter ior.

6, o Los derechos muni
cipales se seguirán cobrando al
mismo lícor y frutos en los lu
gales donde es tuvieren esta ble 
cidos , observándose la base de
gradu", r cada barril á nueve jar
ras, segun establece el arto I o
pura la exacció n de cualquiera
de los im puestos quc report e el
aguardiente.

7. o No se perm itirán
igualas pata el co bro de de r-e
chos al aguard ien te de c aña,
que pagará por la ent ra da con
ar reglo á la guia y aforo que
se hr ga en el lu¡ra r del a deudo.
Sc except uan los alcabalatorios
dentro de cuyos suelos se siem
bre, coseche y muela la caña
dulce, los cuales, si convinie
re, podran consertar igualas
P.9r el agua rdiente qIlC se con
suma-en los luga rcs de la ubi
cacion de las fabricas, previa
la ajll'Obaeion · y doma s req ui
s itos que previenen las leyes y
re glamentos para. las igua.
las.

S. o En Jos cortes de ca
ja mensuales de las administra
c iones, se csprcsar á" el num ero
'do barriles de agunrdtente y de 
arrobas de azúca r que ade uda
rcn en el mes.

9: o De ntro del termino
de tr e inta dius de la pu blica
cion loc a l de este decreto, prc
sentar án al alc nbnlnto rio rcspee
tivo tori os 1'J5 dueñ os de alam
bique. dedicados á la e labora 
ci on .ó re fi na cion . de licores, re
lacion que ('s-prc~ e el hnllJl ro
de los que posean ~ distlngUI CI:
do los que es te n construidos á
J ~_ Der osnc. cita ndo la ubicn..
c ie n de 1:1 f;.lhr¡c n~ v ('c;:! ~ ( ' { :i ii - .

nnico impuesto, sin dist incion
de clases, quedando compren
dida cntre los a rticulas lh.ma
dos del vien to, y sugeta á las
reglas y metodo de es tos á

su introduccion en las a dua
nas.

3 o Se hace ostens iva en
Jos alcabalar orios de la repu bli
ca, la alcabala de un peso cin
co rea les cuatro granos, que
satisface en la aduana de i\le ·
ca cada carga de miel prieta
de dos arrobas. Se excplúa del
pago, la que se rem ita de los
ingeni os á la> fabricas de agu a. ·
d iente, siempre que cotas estu
r ieren ubicadas en lugares que
pertenezcan al alcabalutorio en
que se siembre, coseche y mue,
la la caña dulce .

4. o Los alcabalatorios
en cuyos. suelos se siembre, co
seche Ó rnnela la ca ña du lce,
ex;g ira n al tiempo de ' cspe dir
la g Ui" , seis reales por cada
barril de agll n,di ellte de ca ña ,
yt res granos pOI" cada arroba
de azuca r por buena cu enta de
la alcabala, y este anticipado
adeudo se deducirá al causante
cuando la satisfaga, por rema
te <le -la guia , en la aduana del
te rmino ó final destino; sentan
doade más cñ las guias ú pases
la-ca nridad cobrad", con cita.
cie n de h foja del lib ro en que
est á ca rg~da- la partida, la fc
cha, firma v sollo de la oficina,
si endo responsables los adrni
n ist radores á o uiencs toca cl
c umplimien to d~ · este articulo,
por s u f.dta de obse rva ncrn .

:l. e, El adeudo dc los im 
pues tos com prendidos en . esto
decreto al ng.lJ::lr dien t('~ az úca r,
y miel prieta , se causa r á con
sujecion á las regl as establec i
das en el articu lo 5 , o de la
ley de 2~ de ngosto de JHSO,
sobre dere cho de ulcaba la á los

OFICI:\L.

Go~iel'no ' gen~rah

Gobierno de Tamoulipas
• Francisco V~ Fernandez
gobernador interino del depar
tamento de 'I'amau lipa s.

Por el miuister io de hac icn
da se me ha comunicado el de.
creto 'lile sigue.

El E. 1:). presidente sustitn
to de la república mexicana, se
hn servido espedir el dec re to
que s igue .

" Nicolas Bravo. benem eriro
de la pat ria, g en era l de di vision
y pre side nt e sus t itut o de la
rep úb lic a mexican a, á. los habi
tanto s de ella, sa bed : Que en
uso de las facult ades Que con .
cede la 7 ~ de las bases aco r
dadas en T acubava y ju ra da s
po, los rep resentautes de los
depnrtame!ltos ~ he tenido á bien
decreta r Jo siuuicntc.o .

A rt . I o Por cada barril
ce cabi da do nueve ja rras de
agl1ar dicatc de. cn ña nacio nal,
se cobra rá por nlca bnla e l qui n
ce por ciento sobre el afo ro ca
Jos alcabalato rios Gel termin o
édcstino final del adeudo, con
't innundo adc m as e l impuesto
de med io po r cie nto pa ra t ribu
na ies mercan tiles. estab leci do
po r dec reto de 2 ele dicie mbre
de l B i ¡ ; )' cn .eldcpn rtamento
de ~ ¡ e" " o el de n ueve "ca les
por hurr il sc~un dec reto oc 2-1
do dicho me; v afio. Se esta
h ! ~ c e · p or re~la general que el
aforo que dd l<-D ha ce r las.ad ua 
n as al barr il de ~ gtlard i c ll t e de
ca ña de nuevo jn~ra ~ , para el
co bro del derecho de a lca bn!a r
será de una cu nrta parte menos
del prec io por mayo r 'lil e.tenga
en la pla zo,

. 2 0 Por ('nda arroba. de
Q'Ú] ~ :l J: ~ se ad eu dará un roa! por
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cnndo GO ca da ala mbi que segun
s u caf' uC'idad, el numode buriles
de aguard iente ó de cu alquier a
ot r o licor su cepti bles de pro
duci r e n un mes, por des tila
cion ó refinacion.

" 10· Los alcabalatorios lle -
va rán nn libro en que tomarán
TaZOQ de las relaciones preve
nidas, bajo el concepto , de que
si pa sado el termino que fij'1 el
a rti culo anteri or, se omitie re
por al gn no de los dueños de
alambi que la prcseutaciou opor
tu na de la relac ión en los termi
nos mandados, los a dministra
dores de a dua nas, por .si ó por
c omision ado de su confianza
a sociado de un perito, visita 
rán el a lambique para los fines
qu e se previenen, siendo de
cnenta de l dueño, por su orni
sion, los gastos de la visita

ll . La direeion general
de alca bal a s dent ro de qui nce

" dias," fo rma rá y ci rcula rá el re 
gl amento para la unifor mida d

. d e los pr ocedim ientos de los al
' c a bala torios á que toca la per
fec ta ejecucion de es te decre to .

Por t anto, mando se im
' prima , publique, ci rcule y se le
dé el de bido cumpl imiento. Pa
lacio del gobierno nacional en
Mexico á 2 de marzo de 1843.
- Nícolas Bravo.c-Frnncisco
Man a L om bardo, ofic ial ai a

yor e ncargado de l min isterio
de hacienda."

. y lo comunico á V. E. P"
r a su intelig encia y efectos con
siguientes.

Dios y libertad . • Mexico
marzo 2 de 184:t -Lombardo.

y para que llegue á noticia
de todos mando se imprima,
p ublique y circule para su dehi
do cumplimiento.

Ciudad Victoria abril 15
de 18B.-Francisco V. Fernan
dez .....J osé A. Fernandez, secre
tario.

Gobisrno de Tamaulipas
Francisco V. .Fernandez ITO

beruador interino del depar~a
mento de Tamaulrpas.

Por el ministerio de ha
cienda se me ha comunicado

el decreto siguiente. ':
El Exmo. Sr. ' presidente

provisional de la re pu blica, se
ha se rvid o espedir el decre to
que sigue.

"Antonio Lopez de Sant a
Arma, benemerito de la patria,
general de division y pre sidente
provisional de la republica me
xicana, á los habitantes de e lla,
sabed: Que en uso de las fa
cu ltades que me concede la
7 " de las ba ses acordadas en
Tacubaya y juradas por los re
presentantes de la nacion, he
tenido á bien de cretar lo si 
gUiente.

Art. l ONa conviniendo
á los intereses del erario 'publi
ca que tenga efecto el de creto
de 28 de febrero proxi mo pasa
do, se deroga en todas sus
partes.

Art, 2 o El anmento de
sueldo á los empleados que
crió el decreto de 2 del presen
te, quedará asi mismo sin efec
to , reduciéndose la organiza
cion de la adua na maritima de
Acapulco al estado que te nia
antes de su public ac ion.

Por tanto, mando se impri
ma, publique, circule, y se le de
el debido cumplimiento. Pala
cio del gobiern o nacional en
I\lexico á 9 de marzo de 1843.
.....Antonio Lonez de Santa An
na ......lgnacio Trigueros, minis 
tro de hacienda."

. y lo co munico á VE. para
su inteligencia y fines consiz ui. . o
entes. -

D ios y libe rtad. l\lexico
marzo 9 de 1843......T'nsue-o
ros.

y pa ra que llegue á notic ia
de to dos mando se impr ima. ,
publique y circule para su debi -
do cumplimiento. .

Ciudad Victori a Abril 15 de
1343. - Francisco V. Fernan
dez. v-Tosé A. Fernandez, sr io.

Gobierno deTomaulipas.
Francisco Vital Fernandez

gobernador inter ino de l depar
tamento de Tamanlipas.

Poi el mini st erio de hacien
da se me ha comunicado el de
creta 'l ue sigue. .

El •Exmo . SI". pre~id~nte

provisional se ha servido espe
dir el decr e to que signe.

"Antoni o Lopcz .de San ta
Annn, general de división . heno
merito de la patria y prcsidc nto
provisional de la republica me
xicana , á los habitantes de ella,
sabed: Que usando de la s fa
cultades que me concede la sep
tima de las bases ado ptada;
en Tacubnya y Juradas por los
representantes de lo" departa
mentas, he tenido á bien decrc
tar lo siguen:..et

Art. I. o En lugar del
dos por ci ento que hoy png a la.
mon ed a á su introduccion en
los puertos, con forme á la ley
de 12 de abril de lilJ 1, satiSf,q
rá un cuatro por ciento, Cnyo
cobro comenzará á ejecutarse
de spu és de treinta dias de pu
blicado este dec reto en la ca
pi tal de la re publica.

Ar t. 2 o El numerar io
que se c?nduzca de un de parta.
men to a otro pagará un uno
por CIento al tiern po de su es
traccron, cuvo cobro se efectua
rá des de la fecha que señala el
arto anterior.

Art. 3. o El oro y pla ta
acuñada que se esporte paga rá
el seis por ci ento de derechos
en vez de los que desizua el
art. i 11 del arancel de .'"30 de
abril de 1842.

Art. 4. o Lo dispu esto en
el ar to ant erior de berá ten er
efecto en las aduanas maritimas
y fron terizas á los tres meses
de su publicacion en la mis ma
ca pita l de la republica.

Por tanto, mando se im pri
ma , publiqu e, circule y se le dé
el debido cumplimiento. Pala
CIO naciona l de Mexico á JOde
marzo de 1842..... Anton io Lo
pez de Santa Anna ...... lzna cio
Trigueros, ministro de ¡mcier¡
da."

.Y lo comunico á V. E. para
su . inteligencia y fines cans í
gUlcntes ,

Dios y liberta d. l\Iexico
marzo 10 de 1843 ......Trizuco
ros.

y para que llegue á noti cia
de to dos mando se impriraa,
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C"' ) S e ins er tará en el si 
g uie nte nu mode este periódico.

casa de comerc io, gi ro ó trato, cuent re en la casa:
' se hará po r las ju ntas 'de fornen- II o . EL causante qne no se
to respecto de todos los indivi- conforme CO!I la cu ota ljUe se
du os matriculados, y po r jun- le haya señalado, pod rá recia .
tas calificadoras por lo rclat i- mar ante la junta revisora de
va á aquellos en qui en es no que despues se hab lará, dentro
con curra la espresada ci rcuns- de un mes contado desde la fe
t an cia; conteniendose las asig- cha en que se le haya dejado la.
Ilaciones dentro del ma xim un v bo leta, inclusos los dias festivos ,
el mínimun de la tarifa. "menos el en que se cumpla el

4 o L as juntas ca lifica-o plazo, si tambien lo fuere; cuyo
dor as de la s capitales de depa r termino pasado, si n que haga el
t amento, se compondrán de un reclamo por si ó po r medio de
empleado que para cada una otra persona, se entenderá es
nombra rán los rec auda dores tar conforme con la cu ota, y no
principales, á fin de que los re se le admiti rá otro a lguno, á me
presente en el la. un vecino de nos que 110 pruebe la im posil i
notori a probidad y un individuo dad de ocurrir á di cha junta
de l gi ro que se vaya á ca lificar, por enfermedad, ausencia Ú 0

e legidos por los ayu ntamientos, tra ca usa fusta.
Ó jueces de paz don de no los hu 9::> Las juntas revisoras an
biere. te quienes han de rec lamar los

5::> En los demas luga res causantes las c uota s que les fi
en que no haya em plea dos á Jen las juntas de fom ento ó ca li
quienes puedan nombrar los re ficad oras cuando no se canfor
cau dadores pa ra que los repre men co n ellas, se compo ndrán
semen, podrán elegir dos veci e n Ias capitales de depa rt amen
nos de notoria probidad y celo toode l em plea do que nombre el
po r los inte reses del erario, y . re cauda do r para que lo repre
uno que pertenezca á la clase senté, de un vecino cuyos cono
del giro que se vaya á califica r, cimientos sean ana logos al giro
nombrado por los ayuntarnien- de que se vaya á trata r, y 00
tos ó jueces de pa z segun espre otro indiferente. cu ya probidad
S" el arto anterior. sea notoria , nomb rados por los

6. o Para que puedan las ayuntamientos ó jueces de paz.
ju ntas proceder á las ca lificacio En Jos de mas lugar es ser án pre
nes, r para que se haga con srdidas las juntas por los mis
e xa cti tud la cobranza de las mas re caudadores ó por sus ca
c uotas, se formarán pad rones misionados.
y se hará lo demas que previo Los presidentes proc urán dis
nen los articulas J5. 16, Jí , 1a, tribu ir las horas de las sesiones,
y J9 del de creto de 20 de abril de manera que puedan asistir á
del año proximo pasado. las de In junta ca lificado ra y á

7. e L uego que las ofici o las de la revisora, sin que ni
cin as hayan recib ido de los tri - una ni otra paralicen sus traba
bunales mercantil es y de las jos, y estén concluidas las cali
juntas calificadoras las listas ficaciones antes del 1 o de rna
,¡ue meuciona el articulo 19 ci- yo pr óximo.
tado, los mis mos reca udad ores 10 A fin de que sepan los
dir igi rán sin demo ra al du eño ó causa ntes cu al es el loca l ea
encargado de cada giro ó trato que se m una la junta calificado
un a boleta que esprese sencilla- ra y revisora de cada ramo, el
mente, pe ro co n esactitud, la rec au da dor cuida rá de poner
ciudad ó pue blo , la call e ó pu n- a visos oportunamente,
to e n que esté aquel, su clase, 11 Oido el reclamo por la
ra mo Ó nombre, y el del dueño junta revi sora, y aco rdada que
ó encargado, así como la fec ha sea la cuota que de be paga r el
del dia en que se entregue dicha recla ma nte, se pondrá al rever
boleta a l interesado, ó á la per - so de la boleta que le pasó la ofi
se na de s u fa milia que se en- cina, confirmada, cuando ' no se

Golnemo de T'amaullpos.
Francisco V. Fcrna ndez

gol.ocrn"dor iatcrino del de pa rt a
mento de T a mau lipas.

Por el min isterio de ha
cicnda se lile ha comunicado
el decreto siguiente.

El E. S. presidente provi 
sional se ha servido espcdir el
decreto que sigue.

•.Antonio Lopez de Santa
Arm a, ben em érit o de la patria,
geaeral de di vis ion y presidente
provisional de la repnblica me
xica na , á los habitantes de ella,
sabed : Que consecuente á mis
d eseos de de sig nar fondos bas
tantes pa ra el pago de la de ud a
contraida en la amortizaci ón
de la mo neda de cobre de que
trató el dec reto de 24 de novio
ernhre de ItH 1, yen virtud de
lo presc rito en e l art I o de l di
verso decreto de 11 de julio del
año a nterior, he tenido á bien
decretar, en uso de las faculta
des qu e me concede la 7" de
las bases aco rda das en T acuba
ya y Juradas flOr los los re presen
tantos de los departamentos, lo
Slguiellte.

Art 1. o Desde l . o de
mayo del presente año, ca u
saran po r derecho de patente
todas las ca sas de comercio,
giroó trato de cua lquiera deno
nuuacion, esta blecidas ó que
se establecieren, la cuota men
sual cuyo maxirnun y mírumun
designa la tarifa adjunta á este
decre to . . ("')

2. o esta contrib uc i ón se
pagará por tercios adelantados
qu e comenzarán en mayo, sep 
tierubre y ene ro, y dentro de
esos mismos meses exhibir án
Jos causa ntes lo correspondien
t e al respecti vo tercio:

3. e L a designacion de
la cuota que ha de pagar cada

pnhliquc y . ci rcu le para su de
bido cum plimiento.

C iudad Victoria abril 15
d e 18t:l ._Francisco V. Fernan
d ez._J osé Anton io Fernandez,
secretario.
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á personas necesitadas, queda
facu lta da la Junta para que, pr é
via la j u-uficacion que esurne
o portuna . pueda con preferen
era maudur tas satisfacer.

Por tanto, mando se impri
rna, publique, circule}' se le de
el debido cumplimiento. Pala
cio de l go bierno naciona l en
i\1exico á 17 de marzo de 1343.
Ant onio L opez de Santa Anna.
Jg nac,o Trigueros, mm istro de
hacienda."

y lo.cornumco á VE_ para
su intelig encia y efectos corres
pen dientes .

Dios}' libertad. flJexico
marzo 17 ele 1343._Trigueros .

y para qu e ltegue á noti
c ia de todos &e.

Ciudad VIcto ria. abril 15
de 1843._F rancisco V. Fern an
dez __ José A. Feruuud ez, srio,

•

h iciere variacion: c uando se hu
hiero he cho. se usará de esta
formula: Pagará tanto, [por le 
tra] cada mes . A l pie firmar án
los indiv iduos de la junta revi
so ra .

12. C uando ocurra duda
á cerca de si un giro. debe en
t ender se comprendido en es·
te decreto ó en el de 5 de
abril sob re establecimientos in
dustriales, y de consiguien te
que cu ota deb erá ap licarsele,
se sujetarán las ju ntas al mnxi
rnun y mínimun mas favorable
al causante, de cu a lquiera delos
los dos decretos'

13. Cuando estubieren
reunidos dos ó lilas giros tras
de un solo mostrador y en un a
misma pieza, no silfi ir án mas
cuota que aquell a que corres 
ponde a l gi ro princ ipa l; pero
dcbora n tenerse presentes para
la dcsignacion de la cuota las
ventajas que resulten de los
otros giros.

14, Las cuotas que do
signen las juntas de fomento
ó calificadoras á fines de cada
a ño, reg ir án solo para el subsc
cuente.

15. Cuando el reca uda
dor advierta qu e la junta revi 
sora ha hecho bajas notables
en lascuotas que se ñaló la ca
lificadora ó.la de fomento. aten 
dida la clase v entidad de los
giros, dewll'érá la boleta á la
m isma ju nta revisora, para que
reforme la cuo ta que habia ya
s eña lado, r si insistie re, se Ile
vará a delante la ca lificacion
que hubiere hec ho bajo en res -

i . · . 1 1 L'
P 0 :l $ :) OI!luU C . 1,;.15ta. se hará
efecti va con el en tero de lo que
dejó de satisfacerse yel costo
de la adqu is ici on de docnm en 
tos, cuv n ca lificn cion se hará
sll m:uia me ute po r el tri bun al
m ercanti l m~s inmed iato.
. 1G' Lo s calls~ntes que
no hu bieren sa tisfecho- den tro
eJ e! pri mer mes de cad " terc io
el im pone de él, serán requ eri
dos de pago por los reca uJ a do
res, en los termino~ que disp o
ne e l a n. 17 del r eferido decre'
t o de 5 de abril del auo pr oxi
roo ra~ado.

17 Cuando se. cerrare un g i
~o fÍ trato de los. com preudidos .

4
en este decreto, el dueño ó en 
cargado de él dara inm e diata 
mente aviso al recaudador que
corresp onda, com pro ba ndo el
hecho con certrficacion de l a l
ca ide aux iliar ó de l juez de paz
del cuartel ó lugar respecti vo,
para que se haga la anotucroa
y de voluci ón correspond ien te.

13 Luego quc se po nga en
cgcr cicio cualqu ier giro ó trato
de los que com prende este de
c re ta, ocurrirá el interesado al
recan dor resp ectivo, para que
es te ci te á .Ia ju nta c ulificadora,
á fin de que haga la des igna
cion correspondiente : y en caso
de reclamo, ::í los ind ividuos que
hayan de formar la junta rev iso
ra, exigie ndo des de luego al
causante la parte proporcional
al tiempo qne falte para la con
clusion del tercio corriente.

] 9 L os causantes de esta con
tribueion ocurrirán á las ofici LA G ACETA,
nas á hacersus enteros. El d'ia 16 del pr óximo pasudo ~\I arzo

20 Los alcaldes auxi liares y fall ec ió en la capita l de la Re pu bnca el
jueces de paz, se presentarán Sr , Dr. OOR Jo ~é t<.mLtq1lio Pe rna odez

1\1 ag istral d e la Santa Ig les ia C atedral
en los nuevos giros á ex igir fJuc de Du rangc , (tlli ~ ie l"a m',s al anunci ar
se les acredi te con los. certi fica al Depa rtame nto la perdida de -un hiJO
dos de ente ro del recaudador tao cll"üng IJltio , tene r á la m ano todos 1"8
re sp ectivo, habe r sat isfecho ya do c umentos q !le . p r ueban S il urilfante

I
~ c arre ra tite rana, y lo'!l h on ros os servi ,

a contribucion, v en caso con Pcics que prest ó d eu at rl.1 ca dive rs as
trario, dará n parte á d icho re ep.'l:<t '! ; PP í."O ca re ciendo de ellos nos
caudador para qu e proceda se. c onf-rma mos co n esp er-ar la N ec rojogra
gun queda preven ido . q u e CI 'g uno"! de eUS am igos t ra bcjan . ea

Mexico pa ra inse rte r!« e n nu eetras co
21 Los rccau dn dutes de es te lumnas , mi ent ra " tila: po eeidos de¡ ~ e DÜ.

im puesto so abo narán pa ra gas rm ento m..~ prcfun-to J:lt-f ~ II fal le c rmie u 
tos de rccaudaciou y premi o el te da me s a o:. u f. md ia ~ I t.e Lldo p es- rae,

6 po r 100 de .lo que cob ren di- H abien do nom br-ado t i Su pr-e ma Go
re ctamente. y el 1 po r 100 de bi.ern~ <tI sr . gr<tl. o. P ed ro r\ ;:npUtliai -,

lo que reciban de sus suh alter- en g-! e de la .hHio WIl de « peracrune s ~ O~
bre j.)! sub.ev.urc- dt' r ' ll.:" t ,,~ , le ha ece

nos . c edido e n la ccmar:d;I:1Cl,1 ; ' ;il. de est e
2:?. Ri ge en lo con se rn ien Depar tamento .~i E. S. grill. D. J osé Li

te res pecto dc es te Im pu e s t o. nacrc l i tIUr r,> z . a IJ llICO ia su 1'050 por
lo preven ido sobre recnudacion , €,5ttl c;¡p~tallulJ im~ ~ ~j h on'lr d ~ cono(~r.

é inversion do productos y de I::i por tlerua "l d eci r 1.111
t! este I lus t re G e .

~ . ..:" 1 ~ , " . ge posee virtudes re ccureu.rables con
~,? (h , ~ n el ( ~ eCreLo de 1I de JU qlJe las qu'" H~ lleva t r;I ~:' 1 la s afecciones
IIo u l t Imo , ni t ra tar del pa pel )' l'impaua.. ne CUantl) ~ co noce n ~u c" r<IC
sella do; dchiondo en tenderse tu ff<tOt:O ::' l:u!t;e : f~ ~t a e !- tlOlt verd l'i d ,

la jnnta de arn ortizacion de ~lle Jt>s.de tllt>gO ~e h il7C' lIut"Lfe, y nQ
d. .J' u l} d am o ~ qtle l'e rH ct ,(l.!1 rmad a UIUY proo .

crc ~ I tos . IAC c ourc, :lee r,ca de ~:1 r c u"t>!o! tell~ptl Id !'",t l~ facc'i ll rJ de .
esos partlcu la res ~ con la s ofIci na s t I' ..:,r!o. N'Ú:I nllg r;l t \l I ;¡ lll u ~ con el ';<1

de c ontrihn c ion es en lo tocnn tH Ir t'm o Gol Ht~ r n n P'JI' (> le cclO n t,lO <leerta
al der echo de na tcn te, como 11;) , )' ft-d lcllarr: . )~ á fl !l e~ I I O $ l: O n C l U d~n ll~,
lo I . 1 I ; i _ por 'l ue I' tac enl p.r.l tlH'ot e p" ra e l! \"· ~! po;

lace COl1 as teso rcr.as ( l e sen eH el t e:Tlturi l) d l' !'(J dppartarnt Bh>
parta me nta les y co!ccturías de no ,HL lig:1O gt'fe d~ J¡i Inde l't!rllle f! cí;.¡ C \I •

aq uel nl1l10 en lo relat ivo tÍ él. )l IJo:. dl ~ lltl¡;: lldo ~ y me ritoll ns ~ e n· l cl o~:

23 En atc lIcion á la im unidos ~ ~ 1I iluq rw:lOn )' p r lldt:¡,c iól._l q

t
- d I d t 'd hacen ;; c :'~ t d () r á tod a cl alle de con ~lde " ,

por an Cla e pago e can 1 a ra c i o n c~.

djlS me no res de doscientos pe,
sos para ¡) baj Q~ pcr tcoccientc :9
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